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Vistos, los documentos adiuntos, y;

CONSIDERAI{DO:

Que, es polít¡ca del Ministerb de Educaclón garantizar el buen in¡cio del año
escolar en concordancia con 16 políticas pnorizadas y los compmmisos de gestión escolar;

Que, el anículo 76' de la Ley N" 29914, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes existentes en las instiucir¡nes educaüvas públ¡cas no cubierlm por nombramiento son atendklas via concurso
contratación docente;

Que, el artículo 1' de la Ley No 30328, Ley que establece medidas en materia

dicta otras disposic¡ones, señala que el Contralo de Servicio Docente regulado en la Ley de Reforma Magisterial t¡ene

pemit¡r la contratación temporal del profesorado en ¡nstituciones educativas públicas de educación básica y técnico
v

ptoductiva; es de plazo determinado y procede en el caso que exista plaza vacante en ¡as instituciones educat¡vas;

Que, por Decreto Supremo Ne 001-2023-MINEDU, se aprueba la Noma que

regula el pmcedim¡ento para las conkataciones de profesores y su renovación en el marco del contrato de servicio docente en

n básica y técnico prcductiva, a que hace referenc¡a la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

d¡sposiciones, con la ñna¡idad de estabhcer drsposiciooes en relación al procedimiento, rEu¡s¡tos y condiciones para las

de profesores y su renovación, en los programas educativos y en las llEE públicas de educación bás¡ca y técnico

Estando a lo actuado por el comité de contratación docente / Jefe de Recursos

Humanos, con el visto bueno de las dependenc¡as conespondientes de la UGEL, el contrato suscrito entre el docente adjudicado y

el titular de la entidad, y;

De conlormidad mn la Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley

de Refoma Magisterial y su modificatoria, Ley N' 31638:Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece med¡das en materia educativa y d¡c1a otras disposiiones, el Decreto Supremo N' 004-m1!ED que

aprueba el Reglamento de Ia Ley de Reforma Mag¡sterial y sus modmcabrias, el Decreto Supremo N' 001-201'M|NEDU, que

aprueba el Reglamento de Organización y Func¡ones del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones

robado por el Gob¡emo Regional y las facultades previstas en la Ley 27444 Ley del Prccedimiento Admin¡strativo General;

SE RESUELVE:

ARIICULo 10.. APROBAR EL coNTRATo, por servicios personales según el

anexo que forma parte de la presenle, suscrilo por la Unidad Ejecutora y el personal docente que a continuación se ¡ndica:



1.2, DATOS DE LA PLAZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSTITUCION EDUCATIVA

cÓDIGo DE PLAZA

CARGO

VO DE LA VACANTE

HORARIA

1.3.

S€cundada

DR CESAR AUGUSTO YYONG LOPEZ

921291219014

PROFESOR

oFtcto [. 8l&20t6,SPE-oPEP.UPP (2ffi 2r¿016]

6 HRS OESARROLLO PERSONAL CIUDADAI{IA Y CIVICA 2 HRS ARfE Y

cuLtuRA, 2 HRS TUTORTA Y ORTEITACTO¡¡ EDUCAÍIVA t5 HRS CO UNTCACION

EN LEi¡GUA ATERTiA (r¡r{GUA OR|GI{AR|A), I HRS REFUERZO ESCOI-AR .l

HRS TRAEAJO COLEGIAOOIAÍ EiICIOI FAXILIAN'ATEIICO}I AL ESIUOIAI{TE

r¡¡tas

23$255 No DE FOLIOS:O

ACTA DE ADJ,OGACOiI

fhsds d 03,031208 hsstr d 31112¡ñiB

30 Horar Podlgóglca8

EVALUACIOII DE EXPEDIEI{Í ES

ARTICULo 2".- ESTABLECE& mnbnrE al Anexo 1 del Decreh Suprerm N" 001-

MINEDU, que conlbne el docurEnlo 'Contrato de Servicio Oocente', es causal de resolución del contrah cualquiera de los mowos

ARIICUTO 3".- AFÉCIESE a la cdena F€srrpuesld corGspordi¡nb & ñElrh al Tsxlo

t]nico frenado del Chsiñcador de Ge6, td corp b dbpoG La toy N" 31638 que apruoba d Pre$0resto del Sec{or Púbb paa d Año

Fbcel 2023.

aRTICULO 1".- XOTIFIGAR, b pr€§enh f€soludón a 18 prb hhr€sada e inslarcias V
adÍinisffiivas perti|enbs paa su mnocir¡onb y u$nes de Lgy.

Registre s y @m u níq uese.

PROF. NORTA ISABEL ZfCARRA BAUNSIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condorcanqui

OATOS DEL COTfiRATO:

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL COI¡TRATO

JORNADA LABORAL

FASE DE ADJUDICACION

¿.,

tf.L.rlú t.a ;. l;'te.r.,
ItCilC0 

^0¡¡rl5l 
I ¡r:r0

c. ra, ¡.r0.¡¡ó¡¿ru

,I.1. DAfOSPERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTIDAD

sExo

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TITULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

BER EO TIJIAfS, RODRIGO

0.N.t. N' 45321860

IIASCULINO

13/0¡U1988

D.L i¡. 19090

BACHILLER EN EOUCACION

LET{GUA Y LfTERATURA

señalados en la Cláusula Sextá.


